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ACTA COMITÉ AMPLIADO N.° 5 

 

Fecha: 07 de noviembre de 2025 
Hora de inicio: 12:40 m. 
Hora de finalización: 2:30 p. m. 
Lugar: Alcaldía Local de Engativá – Salón de la Junta de Acción Comunal (JAL), 
cuarto piso 
Convoca: Nicolás Rodríguez – Supervisor del Área de Cultura y Deporte 

Desarrollo de la reunion 

La sesión se inició a las 12:45 p. m. bajo la coordinación del supervisor Nicolás 
Rodríguez, con el propósito de revisar las gestiones en curso, evaluar 
compromisos pendientes y fortalecer los procesos administrativos y operativos del 
área de Cultura y Deporte. 

1. Inquietudes y requerimientos operativos 

Los profesionales asistentes manifestaron varias necesidades prioritarias: 

 Realizar una brigada de limpieza en el parque Boyacá Real en articulación 
con el área de Ambiente. 

 Gestionar el traslado de los recursos necesarios para la clase de Batucada, 
asignando a Jhonatan Rincón como responsable del seguimiento. 

 Instalar una caneca en la cancha Boyacá Real y atender la situación 
relacionada con un habitante de calle que permanece en el sector. 

2. Comunicación institucional 

Se enfatizó la importancia de mantener una comunicación formal y efectiva dentro 
del equipo: 

 Toda información oficial será aquella enviada por el grupo de WhatsApp 
institucional y/o mediante correo electrónico, debiendo confirmarse su 
recibido. 

 Se recordó que no se debe brindar información en campo sin contar con la 
validación oficial de supervisión. 

 Queda prohibido el uso excesivo del teléfono móvil durante la atención al 
usuario, así como la ejecución de actividades no autorizadas. 

 

 



3. Procesos contractuales y administrativos 

Se realizó un llamado de atención frente a la falta de registro de pagos y gestiones 
en los contratos N.° 1018 y 855, los cuales no fueron cargados correctamente en 
SECOP. 
Se reitera la necesidad de que cada líder proyecte el acta correspondiente al 
Comité Ampliado N.° 5 e incluya el listado de funciones y novedades bajo su 
responsabilidad. 
Adicionalmente, se recordó que para el mes de diciembre deben estar ejecutados 
y liquidados todos los contratos del área. 

4. Seguimiento a la gestión y atención al ciudadano 

 Se acordó realizar seguimiento a los turnos de atención al ciudadano, 
verificando cumplimiento, desempeño y calidad del servicio. 

 Cada profesional que tenga a su cargo atención al usuario deberá elaborar 
un acta de lo sucedido durante su jornada y enviarla por correo al 
supervisor. 

 Supervisión solicita a los líderes remitir por correo las novedades y 
observaciones pertinentes de cada punto de atención. 

5. Informes y proyección institucional 

 Se abordó la necesidad de presentar los informes de gestión del área de 
Cultura y Deporte, debido a que en anteriores reuniones con la Secretaría 
Distrital de Gobierno se ha evidenciado información incompleta. 

 Se planteó la reestructuración interna del área de Cultura, con el fin de 
mejorar la organización y el flujo de información. 

 Se propuso iniciar la proyección de actividades para el año 2026, 
consolidando una base de información actualizada sobre los procesos en 
ejecución. 

 Se deberá reportar el estado y disponibilidad de herramientas utilizadas en 
las actividades del área. 

6. Difusión y política de comunicaciones 

 Se recordó que en los eventos y actividades desarrolladas por Cultura y 
Deporte no se puede transmitir información oficial sin confirmación previa, 
ni permitir que estos espacios adquieran tinte político alguno. 

 Se solicitó actualizar la política DRAFE y la oferta institucional que se 
ejecutará en el mes, especialmente en el marco de Cultura y Deporte, la 
cual deberá ser enviada al área de prensa para su publicación oficial y 
articulación con el aplicativo de gobierno. 

 



 Conclusiones y compromisos 

1. Cada líder proyectará y remitirá su acta individual del Comité Ampliado N.° 
5. 

2. Se realizará seguimiento al cumplimiento de turnos y funciones del personal 
de atención al ciudadano. 

3. Se consolidará la información contractual pendiente (contratos 1018 y 855) 
y se verificará su carga en SECOP. 

4. Los informes de gestión deberán presentarse completos y en los tiempos 
establecidos. 

5. En diciembre deberán estar ejecutados y liquidados todos los contratos del 
área. 

6. Se fortalecerá la comunicación oficial mediante los canales institucionales. 
7. Se avanzará en la reestructuración del área de Cultura y en la planeación 

de actividades para 2026. 

Hora de cierre: 2:30 p. m. 
Elaboró: Área de Cultura y Deporte – Alcaldía Local de Engativá 
Supervisión: Nicolás Rodríguez 
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